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ADVERTENCIA Or iC IAL 

Lasleye;. órdenes v anmici-x que hayan de ih-
«ert&rsc en los BOLKTIÜES OFICÍALE* SC han de man
dar al Jefe Político respectivo,, por cuyo conducto se 
pasarán á ¡os Editores «le los mencionados perió
dicos. 

(Rral orden <!c C .le- Abril de JS39.) 
_ I -

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PüF.rt-K I>E suscninorc—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 31} el trimestre; 72 el semes
tre, y 14-1 por un año. — Se admiten suscriciones eu .Madrid, en la Adminis
tración del UpiBTis, l-'ueacarral, 81. — Fuera de esta capital, directamente 

or medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiera-
o de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
.ü .Q I -flfío 7 ^Ií7¡5 <ny;i<«nrir.ia;nnj oh vyl al al> 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto lat 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

PRIMERA « I O N . 
«Ll'.J'i'-'M •' *i> Bl Ü'^WIISMIIHIC i'\p\\ r.\ U¿1 

; • ... 
MINISTERIO DE GUACIA Y JUSTICIA. 
au inlur ÍINo oh r rü tob <*iIol%i:lr.O 

R E G L A M E N T O G E N E R A L 
para la ejecución de la ley hipotecarla. 
. . ; , - . • ! i hnqtá ta y. . fcrdi iomuuqetmoo 

C o n t i n u a c i ó n (1). . 

• OJíiíimaeioinq giíllj. <9U5CM» ifilhDto i>b nft 

1<X LAS HIPOTECAS POR ftlKNK*» RBSERVAltt.ES Y DK 

PRCUtlO. 

Art. 13-1. Lo dispuesto en el art. 199 
de la ley será aplicable á la madre cuando 
tenga potestad sobre sus hijos. Los mari
dos de la misma en segundas ó ulteriores 
nupcias no estarán obligados á constituir 
las hipotecas en los casos respectivos á 
que se refieren los artículos 200, 201 y 
número 3." del H',S de la ley hipotecaria 
en virtud de las alteraciones hechas en 
lá de matrimonio. 

La hipoteca legal que. conforme al 
número' 2.* del art. lfiS de la ley, se es
tablece en favor de los hijos sobre los bie
nes de sus padres para la seguridad del 
peculio, se entenderá limitada a los casos 
en que la administración y usufructo de 
dicho peculio corresponda á estos, con 
arre-rio á las prescripciones de la referida 
ley de matrimonio. 

El Inventario y tasácioh de bienes re-
sérvables que deberán presentarse al Juz
gad 'i ó Tribunal, según l os artículos 19 1 y 
siguientes de la ley. con objeto de consti
tuir la corr 'spondiente hipoteca legal, se
rán los que judicial ó extrajudicTálinen,-
tese hubieren practicado; y sihoexistie-
rende esta especie, los que el padre o en 
su caso la madre forme por si. haciendo 
constar el valor de los bienes, con testi
monió'de la adjudicación que de ellos se 
le hubiere hecho, y en su defecto por cer
tificación de peritos ó por capitalización 
al tipo que se acostumbre en cada lugar. " 

Art. 135. Los títulos que|deberá pre
sentar e! padre ó la madre para acreditar 
«1 dominio de los bienes que ofrezcan en 
hipoteca serán por 'lo menos de su últi
ma adquisición, y una certificación del 
Registrador, de la cual conste la propie-' 
dad y cargas cie dichos bienes. 

Cuando el valor de los mismos no re-
altare de los documentos indicados, se 
Presentarán- otros fehacientes que acre-" 
duren d i c h o valor. 

[ngjgala tefe 6 ,om*J 
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Art. 130. Debiendo contarse el tér
mino de noventa dias para la presenta
ción del expediente á que se refiere el 
art. 195 de la ley desde que loa bienes 
adquieren el carácter de reservables, 
cuando estos no existan al tiempo de ce
lebrarse el segundo matrimonio y sean 
adquir$9Pi;de8pues, deberá contarse di
cho término desde el dia de su adquisi-

d Q » « : i i. i.d .eai J I A 

Art. 137, Cuando sean la madre y el 
segundo marido, en su caso, los que de
ban constituir la hipoteca, se practicarán 
en nombre de ambos todas las dtligen-. 
cias para la formación del expediente 
prevenido en el art. 194 de la ley. fir
mando una y otro el inventario de l o s 
bienes reservables y la relación de los 
que ofrezcan en garantía, y notificándo
se á los dos las providencias que se 
dicten. 

Art. 13S- Extendida el acta de cons
titución d* la hipoteca, y aprobada por 
el Juez ó Tribunal, se darán al padre ó á 
la madre dos copias autorizadas de ella y 
del auto de aprobación con el fin de que,, 
presentadas ambas en el Registro, se ha
gan con arreglo á ellas las inscripciones, 
correspondientes, quedando una archiva
da eu él, y devolviéndose la otra al Juz
gado ó Tribunal con la nota de inscrip
ción. Si el padre o la madre se negare á 
recibir dichas copias ó á presentarlas en 
el Registro, el Juez ó el Tribunal las re
mitirá de oficio, mandando hacer en su 
virtud las inscripciones. 

En la misma forma procederá el Juez 
6 el Tribunal si a los treinta dias de en
tregadas las copia* no devolviese una el 
padreó la madre al Juzgado ó Tribunal,-
con nota firmada por el Registrador de 
quedar inscrita la hipoteca... ¡ -, ,,,.jv n , ,p, 

Art. 139. l'ara hacer constar en el 
Registro de la propiedad la calidad de re
servables que tuvieren las lincas, se pon
drá nota al margen de la correspondiente 
inscripción de dominio en estos términos: 

«lia liucadeesto número. inscrip
ción nüm , es reservable á favor «le 

L). A y Doña B hijos de D. C 
y í'oúa D . s e g ú n el expediente seguir 
do eu el Juzgado p Tribunal de para 
hacer constar y garantir los bienes reser
vables »le dicho-, hijos, en cuyo expedien
te se extendió acta de.eonstftueiou le hi- : 

poura, api: o hada por el Juez ó Tribunal, 
y su copia fue presentada en gSft mi Ue-
g i s t r o ^ t a i ¿%S hv>Ra* s e g a r e } ostento 
número folio tomo del Dia

rio, y la devuelvo con la nota de estar 
registrada. (Fecha y firma).» 

Art. 14<>. El acta de constitución de 
hipoteca para La seguridad de bienes re
servables expresará Lis circunstancias de 
la de hipoteca voluntaria, y además las 
siguientes;. . |-,¡^j x o „ ¡ a ; , ; l ü 3 u 

1/ La fecha en que el padre ó la ma
dre que la constituya: haya contraido 
nuevo matrimonio. 

2.' En el caso de hipotecarse bienes 
de la madre y de su nuevo marido, ex
presión de los que pertenezcan á cada 

ÚpfeM.lifob J liio'jfjüp ir» oibssltoati otdM 
3.* El nombre y apellido del cónyuge 

difunto y la fecha de su muerte. 
4.' Los nombres y lu edad de cada uno 

de los hijos que tuviesen derecho á la re
serva. 

5.' El titulo en que se funde este de-: 
recho. 

0.' Relación y valor de los bienes re-

$&r?¿M$?nj i»b &j./¡) «o? /í-bono.-* : 
7." Expresión de haberse instruido el 

expediente prevenido en el art. 194 de la 
ley, y a instancia de quien, ó en el 105 
si el mismo hijo hubiese exigido la hi-
VÑfcS&rir.w;l> r.l rjd •..IntKrnohírfnfi K. Lil 

b." En la inscripción se indicará, en 
resumen, la parte dispositiva de la pro
videncia que se haya dictado aprobando 

q ^ í i f c í d o q ¡w! olí ttñámoa HOJ \ * 
lJ.* Si entre los bienes reservables hu

biese algunos inmuebles, se expresará 
que aseguran las cantidades de sus res
pectivos aprecios, con separación de la 
hipoteca que constituya el padre ó madre 
sobre sus propios bieues. 

1U. Si el Juez ó Tribunal hubiese ad
mitido la hipoteca, pero declarando su 
insuficiencia, se hará asi constar, y que 
queda obligado el padre o La madre á hi
potecar los primeros inmuebles ó dere
chos reales que adquiera. 

La inscripción del acta se hará, en 
cuanto á los iumuehles reservables, con 
sujeción á lo dispuesto en el art. 139; y 
en cuanto á los que hipoteque el padre ó 
madre, con las circunstancias que debe 
contener la hipoteca, voluntaria, y lu¿> 
1.', 2.', i'..', 4.'. o.', 0." y U.Me este ar
ticulo, e indicüciou de que se ha presen
tado el acta en eí Registro y se devuelve 
con nota expresiva de los asientos que en 
sUjYi^u^fS^jUas^j^eclio. , /jioidnrí eol 

Ait . 1-11. Cuando todos los bienes 
ivseivahies l'aoeu inmuebles, el Regis
trador se limitará á cumplir lo ordenado.! 
tn él art. ¡39 de este reglamento. 

Axt. 142. Los que inscriban á favor 
de un hijo de familia la propiedad de 
bienes inmuebles, que por la ley consti
tuyan su peculio, harán constar esta cir
cunstancia en Li misma inscripción, eao 
presando la procedencia de dichos bienes. 

Cuando se omita esta circunstancia 
en la inscripción, deberán pedir que se 
haga constar por medio de una nota mar
ginal puesta á la misma, los que tienen 
derecho según la ley, para exigir que en 
su caso se constituya hipoteca para la se
guridad del peculio. 

Art. 143. La hipoteca para la seguri
dad del peculio sólo podrá exigirse y de
berá prestarse por los bienes no inmue
bles que hagan parte de él y administren 
los padres. 

El párrafo segundo del art. 202 de la 
ley debe entenderse aplicable, según el 
art. 09 de la de matrimonio, sólo en el 
caso de que el padre ó la madre contrai
gan segundas ó ulteriores nupcias. 

Art. 144. La inscripción hipotecaria; 
por peculio expresará todas las circunstan
cias que requiere la de hipoteca volunta*» 
ria, y ademas las siguientes: 

1.' La edad «le estado del hijo dueño 
del peculio. 

2.' La procedencia de los bienes que 
constituyau el peculio. 

3-* Loa bienes en que este consista y 
su valor ó el que se les haya dado para 
la constitución de la hipoteca, en los 
términos que determina el art. 18.de este 
reglamento. 

4.' Expresión de constituirse esta es
pontáneamente por el padre ó Li madre, 

i ó en virtud de providencia y expediente 
judicial, y á instancia de quién. 

5/ Las circunstancias diez y once 
comprendidas en el art. l lu. 

SEOCHftí TKRCBRA». '•! U o, <•'••) 

De la hiftotcca por razón de tutela ó curadur \at 
loq br.Utina!) ai ob nohMunüeofJ '.(? . 

Art. 145. No tendrán aplicación los 
artículos 207 al 213 inclusive de la ley, 
como derogados por las prescripciones 
de la parte 2.', sección 2.' del capitulo 5.' 
de la ley de matrimonio. 

Art. 1 Ib. En el expediente para el 
discernimiento del cargo á los tutores ó 
curadores no.rcluv.adosUe fianza se jus
tificará cumplidamente el importe .del, 
cagitaj que consista cu bienes muebles,;, 
y el de la renta de los inmuebles que 
.constituyan el caudal del huérfano. 

A n . 147. Enviste dejo, que resulte, 
según el articulo anterior, se graduará la 
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cantidad de la hipoteca que deba cons
tituirse. 

Art. 14S. En el expediente expresado 
se justificará asimismo la propiedad de 
los bienes que se ofrezcan en hipoteca, 
mediante la presentación de los títulos 
de su última adquisición de dominio; la 
libertad de dichos bienes ó las cargas an
teriores que tuvieran con la certificación 
correspondiente del Registro, y el valor 
de los mismos bienes, por capitalización 
al tipo que se acostumbre en cada lugar, 
por los recibos de la contribución terri
torial que hayan pagado el último año ó 
por certificación de peritos. 

Art. 149. Oído el Ministerio fiscal, ó 
el curador para pleitos en su caso, sobre 
el importe de la fianza, conforme á lo 
prevenido en los artículos 1.221 y 1.225 
de la ley de Enjuiciamiento civií, y con 
siderando el Juez ó Tribunal suficientes 
las lincas ofrecidas en hipoteca, se cons
tituirá esta por medio de un acta, que ex 
tenderá el Secretario en el mismo expe
diente, firmará el tutor ó curador y apro 
bará el Juez ó Tribunal en auto separado 

Art. 150. Del acta de constitución de 
hipoteca, extendida en el expediente <le 
tutela ó curaduría, y del auto de su apro
bación, se darán dos copias autorizadas 
al tutor o curador nombrado para que en 
su vista se hagan en el Registro las ins
cripciones correspondientes. 

Una de estas copias quedará en el Re 
gistro, y la otra se devolverá al interesa
do con nota de quedar hecha la inscrip
ción. 

Mientras esta última copia no se de 
vuelva al Juzgado ó Tribunal y se una 
al expediente, no podrá discernirse el car 
go al tutor ó curador. 

Art. 151. El acta de la constitución 
de hipoteca expresará las circunstancias 
siguientes: 

1/ El nombre del tutor ó curador, y 
el de la persona que lo haya nombrado. 

2." La clase de la tutela ó curaduría. 
3.* La clase del documento en que se 

haya hecho el nombramiento, y su fecha 
4/ la circunstancia de no haber re

levación de fianza, ó la de que á pesar 
de haberla el Juez ó Tribunal ha creído 
necesario exigirlas. 

5.' El importe del capital y rentas 
del huérfano ó incapacitado, distinguien 
do la parte que se halle en bienes raíces 
de la que consista en otra clase de bienes 

6.* El importe de la fianza que se ha 
ya mandado prestar, expresando si se ha 
fijado con audiencia del Ministerio fis
cal ó del curador para pleitos del menor 

7.' Relación de las fincas ofrecidas en 
fianza, con expresión del valor y cargas 
de cada una y del titulo de su última 
adquisición, todo con referencia á los tí 
tulos de propiedad y certificación del 
Registro y avalúos que se hayan presen 
tado. 

8." Acto de constitución de la hipo 
teca por la cantidad señalada para la 
fianza. 

9/ Designación de la cantidad por 
que cada finca quede hipotecada, según 
la distribución que se hubiere hecho, con 
aprobación del Juez ó Tribunal. 

•10. I.a fecha del acto, el nombre del 
Secretario ante quién se halla celebrado 
y la firma del tutor ó curador ó del que 
por él hubiere constituido la hipoteca 

11. La inscripción hipotecaria hará 
mención además del auto de aprobación 
de la hipoteca dictada por el Juez ó Tri 
bunal. 

La inscripción de la misma hipoteca 
se hará con arreglo á lo prevenido en es 

te reglamento, y expresará además las 
circunstancias i.*, 2.\ 3.*, 4.', 5.', 6.*, 
8.*, 10 y 11 de este articulo. 

Art.. 152. Si el huérfano ó incapaci
tado poseyere bienes inmuebles, el Juez 
ó Tribunal, al tiempo de aprobar el acta 
de constitución de la hipoteca por los de
más bienes, mandará que sin perjuicio 
de inscripción de la ejecutoria que orde
na el núm. 1." del articulo 2." de la ley 
respecto de los incapacitados se ponga 
al margen de las inscripciones de los bie
nes ó derechos del menor ó incapacitado 
una nota margiual en estos términos: 

«La finca de este número , inscrip
ción número corresponde en admi
nistración á D. A , como tutor ó cu
rador de D. B , nombrado por D. C 
en tal forma, en atención á hallarse dicho 
D. C en la menor edad ó incapacitado 
para administrar sus bienes, según pro
videncia dictada por el Juez ó Tribunal 
de en tal fecha. {Fecha y media fir
ma.)» 

Si el menor ó incapacitado tuviese 
bienes ó .derechos reales no inscritos, dis 
pondrá el mismo Juez ó Tribunal su ins 
cripcion, a! margen de la cual se pondrá 
la referida nota. 

Art. 153. lia misma nota marginal 
de que trata el articulo anterior se man 
dará poner por el Juez ó Tribunal, aun 
en el caso que discierna - el cargo de tu 
tor ó curador, sin exigirle fianza. 

TÍTULO VI . 

DEL MODO DE LLEVAll LOS REGISTKOS. 

Art. 154. En el local de cada Registro 
estará constantemente expuesto al pú
blico un cuadro en que con la debida cla
ridad se dé á conocer: 

1.* Las fechas en que se hayan esta
blecido el antiguo y el nuevo Registro 

2.* Los nombres de los Ayuntamien
tos comprendidos en la demarcación del 
Registro, y de las poblaciones que cons
tituyan cada uno de aquellos, expresando, 
si alguna hubiese cambiado de nombre 
ó fuere conocida con más de uno, todos 
los que tuviere ó haya tenido desde el 
establecimiento del Registro. 

3.* Indicación del Registro á que ha 
yan pertenecido las poblaciones compren
didas anteriormente en la demarcación 
de otro, expresándose la fecha en que se 
hubiese verificado su agregación al Re
gistro á que últimamente correspondan 

4/ Los nombres de las poblaciones 
que habiendo pertenecido al Registro se 
hayan segregado de él, con expresión de 
la fecha y del Registro al cual hayan pa 
sado. 

Además en el propio cuadro se pon
drá una advertencia al público, que ex
prese que los interesados que presenten 
documentos en el Registro pueden exigir 
que el asiento de presentación se extien 
da en el acto, y que la inscripción debe 
estar hecha dentro de los quince dias si 
guientes, en la forma que determina el 
art. 16 de este reglamento, pudiendo en 
otro caso reclamar contra el Regis
trador. 

Art. 155. El Registro estará abierto 
todos los dias no feriados seis horas en 
cada uno, las cuales señalará préviamen 
te el Registrador con aprobación del de 
legado, anunciándolo por medio del Bo 
LETIW OFICIAL de la provincia, de los pe 

riódico8 oficiales de la localidad, donde 
los hubiere, y de carteles que mandará 
fijar á la puerta de la oficina del Registro 
Se entiende por dias feriados aquellos que 
lo sean para los Juzgados y Tribunales 

conforme al art. 889 de la ley sobre or
ganización del poder judicial. 

A.rt. 156. Los Registradores no admi
tirán documento alguno para su inscrip
ción en el Registro, ni hará ningún asien
to de presentación, sino durante las seis 
horas señaladas en el artículo anterior; 
pero podrán fuera de ellas ejecutar todas 
las demás operaciones propias de su 
cargo. 

Art. 157. Llegada la hora en que se 
deba cerrar el R.'gistro, extenderá el Re
gistrador en la linea inmediata á la que 
ocupe la firma del último asiento delDia-. 
rio la diligencia de cierre que previene el 
art. 242 de la ley en estos términos: 

«Siendo (aqui la hura) de la tarde, que 
es la señalada, queda cerrado el Diario 
con (tantos) asientos hechos en el dia de 
hoy, que son los comprendidos desde el 
número al (ó bien) sin haberse he
cho asiento alguno en el dia de hoy. (Fe
cha y firma del Registrador.)» 

Art. 158. Los libros del Registro sé 
formarán, ordenarán y rayarán con ar
reglo á los modelos que la Dirección es
tablecerá cuando trate de su adquisición. 
Cada Registrador pedirá al Presidente «le 
la Audiencia los libros que necesite; y 
obtenidos, los presentará al delegado que 
deba rubricarlos. 

Los Presidentes pedirán los libros á 
la Dirección. Esta llevará la cuenti de los 
libros que les remita, y á su vez aquellos 
la llevarán de los que distribuyan á los 
Registradores de su distrito. 

Art. 159. El delegado rubricará la pri
mera y última de las hojas de los libros 
Diario y Registro de la propiedad. 

Además se sellarán con el sello del 
Juzgado ó Tribunal todas las hojas de los 
expresados libros. 

Para los efectos del párrafo anterior, 
los Registradores remitirán los libros en 
blanco á los respectivos delegados, y pré 
vio aviso de estos se presentarán en su 
despacho para recibirlos rubricados, se 

, liados y certificados; después de exami
nados se escribirá la nota de conformidad 
prevenida en el art. 162 de este regla
mento. 

Art. 160. Se procurará que los libros 
del Registro estén encuadernados de ma
nera que no pueda extraerse de ellos nin
guna hoja sin dejar señales de la extrac
ción, y de modo que no puedan volver á 
encuadernarse sin que esto se conozca. 

Cuando por destrucción ó deterioro 
de la encuademación de algún libro fue
re necesario hacerla de nuevo, sólo po
drán verificarlo los Registradores, previa 
autorización del Presidente de la Audien
cia, y en el modo y forma que el mismo 
determine. 

Art. 161. El papel que se emplee en 
los libros de Registro será expresamente 
elaborado para este fin, con las marcas y 
contraseñas que podrá acordar la Direc
ción general del ramo. 

Art. 162. En la primera hoja útil de 
cada libro extenderá el delegado que lo 
rubrique una certificación, expresando en 
letra el número de folios que estuviere, 
la circunstancia de no hallarse ninguno 
manchado, escrito ni inutilizado, y la fe
cha de su entrega. 

Al pié de esta certificación escribirá y 
firmará una nota el Registrador, expre
sando haber recibido el libro en la forma 
que conste de la certificación misma. 

Art. 163. En cada Registro de la pro
piedad se abrirá un libro por Ayunta
miento ó distrito municipal, según de
termina el art. 8.* de la ley. 

El orden correlativo de la numeración 

de las fincas, prevenido en el citado ar-
tigulo.yel orden riguroso de fechasde 
que se hace referencia en el l(.i ,le esto 
reglamento-, se entenderán respecto de las 
fincas de cada distrito municipal. 

. Los libros tendrán la numeración que 
determina el art. 226 de la ley. 

En las poblaciones de más de 100.000 
almas podrán llevarse dos ó más libros 
dividiéndolas en cuarteles: lo cual sólo 
tendrá lugar á propuesta del Registrador 
y por acuerdo de la Dirección general 
oído previamente el Presidente de la res
pectiva Audiencia. 

Además de estos libros y del Diario, 
llevarán los Registradores los demás que 
juzguen convenientes para su servicio, 
los cuales sólo tendrán el carácter de au
xiliares, no harán fé sino como documen
tos privados, y serán formados por cuen
ta y según el buen juicio del Registrador. 

Art. 104. Los libros oficiales serán el 
Diario de operaciones y los de Registro. 

El libro Diario tendrá en la hoja de 
la portada la siguiente inscripción: 

«Diario de las operaciones del Regis
tro de la propiedad de : tomo , em
pieza en de del año de..d.» 

En la hoja siguiente á la de la portada 
| se Insertará únicamente la certificación 

y diligencias prevenidas en el art. 162. 
Cada folio del Diario contendrá un 

margen en blanco, de suficiente anchura, 
para insertar en él las notas marginales 
correspondientes, y el espacio restante 
estará señalado con rayas horizontales á 
fin de escribir sobre ellas precisamente 
los números de los asientos formando co
lumna vertical, y los asientos mismos á 
continuación de ellos. Entre un asiento y 
otro no se dejará más espacio que el que 
ocupe la firma del Registrador. 

Los libros de Registro se titularán en 
la portada de la manera siguiente: 

«Registro de la propiedad de Au
diencia de , tomo del Ayuntamien
to , tomo del Archivo de este Re
gistro de La propiedad. » 

La primera hoja después de la porta
da se destinará exclusivamente á la cer
tificación y diligencias prevenidas en el 
art. 162 de este reglamento. 

Art. 165. Cada folio del libro del Re
gistro estará señalado con rayas horizon
tales y perpendiculares suficientes á fin 
de escribir sobre ellas, y no de otro mo
do, á la cabeza el número de la linca, des
pués de un margen blanco sin rayas y for
mando columna vertical, los números de 
las inscripciones ó las letras de las ano
taciones preventivas;, y á continuación 
los asientos de unas ó de otras, ó de las 
cancelaciones. El margen blanco tendrá 
la anchura conveniente para insertar en 
él las notas marginales, procurando que 
no ocupen estas más espacio que las ins
cripciones á que se refieran, siempre que 
sea posible. 

Art. 166. En los libros de Registro se 
harán todas las anotaciones, inscripcio
nes, cancelaciones y notas que expresad 
art. 227 de la ley. 

Art. 107. Los Registradores, toman
do en consideración el movimiento que 
tuviere la propiedad en sus partidos res
pectivos, destinarán á cada finca el nu
mero de hojas que conceptúen necesarias, 
poniendo á la cabeza de todas, á medid* 
que empezaren á llenarlas, el número de 
la misma finca. 

Art. IOS. Luego que se llenen las ho
jas destinadas á una finca, se trasladara 
el número de esta á otro folio del mismo 
tomo, ó del siguiente si el asiento no tu
viere cabida en el anterior. En este c. 



«adscribirá al lado del número repetido 
de la finca la palabra duplicado, triplica
do y asi sucesivamente, y una indicación 
délos folios y tomos en que se hallaren 
los asientos anteriores en esta forma: 
.Véanse los folios de al , tomo » 
En el último de dichos folios y al lado del 
número de la finca que se hallare á su ca
beza se dirá: -Continúa al folio » El 
número y La palabra duplicado ó triplicu-
do se escribirán á continucion de las pa
labras impresas finca número, y la indica
ción de los folios y tomos en el renglón 
siguiente sobre la raya gruesa con que se 
encabeza cada página de los libros de Re
gistro. 

Art. 169. Los Registradores llevarán 
necesariamente un libro diario de ingre
sos, el cual se adaptará á la forma que or
dene la Dirección general. 

Art. 170. Asimismo llevarán los Re
gistradores dos índices, en los cuales ha
rán constar los asientos de toda clase que 
hicieren en los libros de Registro desde 
el dia en que comience á regir la ley: 
uno se denominará índice de. fincas, y el 
otro índice de persona*. 

Art. 171. Estos índices se llevarán 
por orden alfabético en libros ó cuader
nos de papel común, foliadas y selladas 
sus hojas con el del Registro. 

Art. 712. El índice de fincas se divi
dirá en dos secciones, incluyéndose en la 
una todo lo relativo á las rústicas, y en 
la otra lo que corresponda á las urbanas. 

Art. 173. En la sección de fincas rús
ticas anotará el Registrador en las cor
respondientes casillas: 

1 .* El nombre de la finca, y, en su de
fecto el del sitio, pago ó término en que 
radicare. 

2/ El lugar, aldea ó parroquia, y el 
Ayuntamiento y partido a que corres
ponda. 

3/ El uso agrícola á que se halle des
tinada la finca, como monte, huerta, 
prado etc. 

4.* Dos linderos opuestos elegidos en
tre los cuatro puntos cardinales, debiendo 
ser los mismos para todas Jas fincas. 

Y 5.* El número que tenga la finca 
en el Registro, y el libro y folio en que 
aparezca el asiento. 

Art. 174. La sección de fincas urba
nas contendrá en sus correspondientes 
casillas: 

1/ El nombre de la plaza ó calle en 
que estuviere la finca. 

2/ El número de esta moderno, y si 
constare también el antiguo. 

:}.* El número que tenga en el Regis
tro, ó la letra si se trata de anotación 
preventiva. 

Y 4.* El tomo y folio en que aparezca 
inscrita. 

Art. 175. En ambas secciones habrá 
ana casilla para hacer constar la especie 
de dominio ó derecho real á que se re
fiere el asiento, como propiedad, servi
dumbre, hipoteca, censo, usufructo, ó la 
modificación que en los mismos intro
duzcan las anotaciones preventivas, co
mo embargo judicial, incapacidad para 
administrar etc. 

Art. 176. El índice de personas com
prenderá en las correspondientes casillas: 

El nombre de la persona á cuyo 
favor ó contra la que resulte inscrito ó 
potado preventivamente .el dominio ó 
derecho real de alguna finca. 

Y El tomo y folio en que se hallen 
»as inscripciones ó anotaciones en que 
«sté interesado el poseedor de cualquie-
1 4 finca ó derecho real. 

Y 3/ Todas las cancelaciones de las 

inscripciones, anotaciones y notas mar
ginales extractadas en la casilla anterior, 
citando el tomo y folio de aquellas y de 
estas. 

Art. 177. Cuando el Registrador ob
servare cualquiera alteración en el nom
bre, linderos ú otra circunstancia impor
tante de la finca, hará en los índices la 
rectificación oportuna. 

La conversión en inscripción de las 
anotaciones preventivas se hnrá constar 
en la correspondiente casilla. 

•{Se continuará J 

G O B I E R N O O E L A P R O V I N C I A O E M A D R I D -

~ ¿¡facción de Gobierno.—Negociado 1 

.Xúm. 2.133. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
la provincia, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad procederán 
á la busca y captura de los vigilados que 
han quebrantado su condena accesoria, 
cuyos nombres y señas se expresan; po
niéndolos á mi disposición caso de ser 
aprehendidos. 

¿Sombres y señas. 

Juan Cabrera González, natural de 
Govezanes, provincia de Oviedo, de 48 
años, soltero, sin oficio conocido; su es
tatura regular, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz gruesa, barba poblada, cara redon
da, color sano. 

Gumersindo García Sánchez, natural 
de Ponferrad», provincia de León, de 18 
años, soltero, zapatiro, su estatura regu
lar, pelo negro, ojos azules, nariz regular, 
cara larga, boca regular, color sano. 

Ángel Rodríguez Diez, natural de 
Madrid, de 23 años, soltero, al bañil; su 
estatura 4 pies 5 pulgadas, pelo rubio, 
ojos azules, nariz regular, cara redonda, 
boca regular, barba poca, color bueno. 

Fernando de la Cruz Al ver, natural 
de Fuentes de Oñero, provincia de Sala
manca, de 25 años de edad, soltero, al-
bañil, estatura 5 pies una pulgada, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz, cara y boca 
regular, barba poca. 

Feriol Toulé Laustan, de nación fran
cés, avecindado en Madrid, de 42 años, 
soltero, albañil, su estatura 5 pies 3 pul
gadas, pelo entrecano, ojos pardos, na
riz regular, cara y boca id., barba poblada, 
color moreno, manco de las muñecas, y 
cojo de la pierna derecha. 

Madrid 28 de Noviembre de 1870. 

El Gobernador interino, 

CRISTINO MARTOS. 

SEXTA SECCIÓN. 
P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del señor 
D. Pedro Mendiri y López, Magistrado 
de Audiencia fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso, refrendada por el Escribano don 
Telesforo Robles, 6e cita, llama y empla

za por medio del BOLETIS OFICIAL de esta 

provincia y Gaceta, á Marauel Conti y 
Macule, que habitaba en la Travesía del 
Fúcar, núm. 19, cuarto 4.% á fin de que 
comparezca en el término de treinta dias 
en dicho Juzgado ó en la Secretaria de la 
sala cuarta de la Excma. Audiencia de 
este territorio, para practicar una diligen
cia en causa criminal; bajo apercibimien
to que de no verificarlo, le parará el per
juicio que haya lugar. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del señor 
Juez Municipal é interino de primera ins
tancia del distrito de Palacio, se cita y 
llama por tercer edicto y término de nue
ve dias á José Couesa y Pedro Huertas, 
para que comparezcan en dicho Juzgado 
y Escribanía del que refrenda á prestar 
ciertas declaraciones en asunto criminal, 
apercibidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 23 de Noviembre de 1870. =• 
VYB . "=E l Escribano, Benito Gutiérrez 
García. 

Por disposición del Sr. D. Julián Mora 
les y Gutiérrez, Juez municipal é interino 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta capital, se sacan á subasta 
pública varios enseres y efectos pertene
cientes á la pastelería de Valier Hermán, 
valuados en 4.119 pesetas. 

El remate se celebrará el dia 5 del 
próximo Diciembre en la sala-audiencia 
de S. S., á la una de la tarde; dichos efec
tos están en poder de su depositario don 
Pedro Fernandez Alú, que v ive calle de 
Segovia, núm. 23, cuarto principal. 

Lo que se anuncia al público para que 
se enteren los que quieran interesarse en 
la subasta. 

Madrid 26 de Noviembre de 1670. — 
Gutiérrez. n 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

COPIA CERTIFICADA. 

Número 119.—Sentencia.—En la villa 
de Madrid, á 19 de Octubre de 1870. 

Vistos los autos seguidos en el Juzga
do de primera instancia del distrito del 
Hospital; entre partes de la una, D. Fran
cisco Felipe Fernandez, Conde de Torre-
fresno, y en su nombre el Procurador don 
Manuel Tovar; y de otra las Duquesas 
de Medina de las Torres y de Sanlúcar 
y el Duque de Baena, á nombre de la 
Duquesa su esposa, herederos del Conde 
de Altamira, representados por el Procu
rador D. José García Noblejas; y los es
trados del Tribunal por la no compare
cencia de la Duquesa de Sesa, curadora 
ejemplar de su esposo sobre pago de 
2.449 escudos 45 milésimas, importe de 
réditos de un censo, y reconocimiento de 
su capital; en cuyos autos ha sido po
nente habilitado el Sr. D. Felipe Picón. 

Aceptando los fundamentos de hecho 
y de derecho que contiene la Sentencia 
apelada, que el expresado Juez pronunció 
en 26 de Enero último, 

Fallamos: que debemos confirmar y 
confirmamos la expresada sentencia ape

lada por la que se condenó á las Duquesas 
de Sanlúcar y de Medina de las Torres, al 
Duque de Sessa, y en su representación á 
su curadora ejemplar la señora Duquesa 
del pa>pio titulo, y al de Baena en repre
sentación de su esposa, á que paguen á 
D. Francisco Felipe Fernandez Marques-
ta, Conde de la Torre del Fresno, la can
tidad de 24.495 reales 15 céntimos, que 
importan las tres anualidades vencidas y 
no satisfechas del censo de reales vellón, 
32G.017 y 22 maravedís de capital, im
puesto sobre los bienes de los mayoraz
gos de Arcos. Maqueda y Nágera, que 
poseyó el último Conde de Altamira, 
con la deducción ó descuento que deba 
hacerse por contribuciones: y asi mismo, 
á que dividan dicho capital entre los 
bienes que formarán los citados víncu
los, y que sean bastantes para responder 
de un triplo del mismo capital, determi
nándose al hacer dicha división la canti
dad ó parte del gravamen de que deba 
responder cada finca de las entre que 
se haga la expresada división, y no se hi
zo expresa condenación de costas. 

Publíquese esta sentencia en forma 
prevenida en el art. 1.191 de la ley de En
juiciamiento civil. 

Asi lo pronunciamos, mandamos, y 
firmamos.—Trinidad Sicilia.—Felipe Pi
cón. —Eugenio Santin de Que vedo. 

Publicación.—Publicada fué la sen
tencia anterior por el Sr. D. Felipe Pi
cón, Ministro Ponente habilitado en es
tos autos, estando celebrando audiencia 
pública la sala primera, hoy 19 de Octu
bre de 1870, de que certifico.—Gregorio 
Ucelay. 

Es copia conforme con su original de 
que certifico y á que me remito. Y para 

que conste, yo el infrascrito Escribano de 
Cámara de la Sala primera en la Audien
cia territorial de Madrid, pongo la pre
sente que firmo á 28 de Octubre de IS70. 
—Gregorio Ucelay. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

En virtud de Providencia del señor 
D. José Bermudez Cedrón, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Inclusa 
de esta capital, se llama, cita y emplaza 
á Cayetano Hidalgo, José Iglesias, Juan 
Fernandez y Manuel Suarez, vecinos de 
«sta capital, para que en el término de 10 
dias comparezcan en dicho Juzgado, si
tuado en el palacio de Justicia, edificio 
que fué de las Salesas, con el objeto de 
practicar cierta diligencia en causa crimi
nal que por la Escribanía de D. Francis
co Muñoz se sigue contra el Cayetano 
Hidalgo y Juan Daguerre por lesiones. 

Madrid 12 de Noviembre de 1870.— 
Francisco Muñoz. 

En virtud de providencia de Sr. don 
José Ber mudez Cedrón, Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de es
ta capital, se-llama, cita y emplaza ¿ 
Faustino Hidalgo, casado, zapatero, de 
20 años, que en Diciembre del año último 
vivía en la calle de la Arganzuela, nú
mero 9, para que en el término de 10 dias 
comparezca en dicho Juzgado, situado en 
el Palacio de Justicia, con el fin de prac
ticar una diligencia en causa que contra 
Francisco Rodríguez Amores, hoy Ma
teo Navarro Rodríguez, se sigue por la 
Escribanía de D. Francisco Muñoz por 
hurto de efectos. 

Madrid 10 de Noviembre de 1870. -
Francisco Muñoz. 



Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del Sr. don 
Francisco García Franco, Juez de prime
ra Instancia del distrito de la Universidad 
de esta capital, se cita, llama y emplaza 
por término de 30 dias á las personas que 
tengan en su poder ó puedan dar razón 
de los documentos siguientes: 

Una carpeta registrada con el núm. 
1.69S. fecha 2S de Abril de IS24, con la 
que D. Félix Moreno, Cura párroco de la 
de Santa María Magdalena de Zaragoza, 
presentó en las oficinas de la Intendencia 
de aquella provincia una escritura de 
imposición en la real Caja de Consolida
ción. ,núm. 'J.G71, de reales vellón 18.974 
y 4 mrs, á favor del pío legado de Ama
deo Manzano, del que era único patrono: 

Otra carpeta, núm. 1.699, presentada 
también por el mismo en dichas oficinas 
en el expresado concepto, y con la mis
ma fecha que la anterior, comprensiva 
de dos escrituras de la citada clase, nú
meros 9.672 y 9.673, importantes en 
junto, 13.967 rs. 2 mrs., á favor del pío 
legado fundado por D. Juan de Hería. 

Y otra carpeta, núm. 1.700, con la 
que se presentó por el mismo señor en 
dichas oficinas y con la propia fecha que 
las anteriores, también como patrono del 
pío legado «le Doña Josefa Vicente, una 
escritura de imposición, núm. ll.Ous, de 
rs. vn. .">7. U 1 con 26 mrs. 

i.tt f>DJiJMHlr.¿« ?)Jf; ili* r ' I r i f M I ' . , I1CJ 
L:is personas en cuyo poder obren di

chos documentos ó puedan dar razón de 
ellos los*presentaran en el antedicho tér
mino, ó comparecerán á ejercitar sus de
rechos en el expediente que se instruye 
para acreditar el extravio; bajo de aper-
cibimiemto. 

Madrid 21 de Setiembre de 1S70. =K l 
Escribano, Juan Vivó. 

Juzgado de primera-instancia del partido 
de Getafe. 

Don Rafael María Ruiz Castaño, Juez de 
primera instancia delpartido deGetafe. 

-ha í»b xodí «flLOii 'j'J xybpiínoQ bfol .Q 
Por el presente edicto, cito por segun

da vez y termino de 2<> dios a Antonio, 
González Gabin, natural del Valle de Lo-
renzana, soltero,- tahonero, di* 26 años 
de edad, p en el expresado térmi
no comparezca; en este Juzgado con el fin 
de notificarle la sentencia dictada en la 
causa que se le sigue por el delito de le
sione^ apercibido de que no haciéndolo 
le parará ei perjuicio que haya lugar. 

Dado en Getafe a 2o de Noviembre de 
1870. - Rafael María Rujz Castaño. - Tin-
mandado de su señoría, Ángel de Fran-

1970. -Rafae l María Uulz Castaño. « P o r 
mandado de su señoría Enrique Sánchez. 

c isco . 
.XotlV 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de /feriares. 

D. Joaquín Bailó y Roca, Juez munici
pal suplente de esta ciudad de Alcalá 
de Henares, é interino de primera ins
tancia de la misma, por ausencia del 
propietario en uso de licencia. 

Por el presente, se cita, llama y em
plaza á las personas á quien pertenezca 
una burra llamada Lerda, torda, oscura, 
cerrada, de 5 cuartas con una cicatriz en 
la rodilla anterior de la mano derecha, 
que fué hurtada en las inmediaciones de 
la villa de Torrejon de Ardoz, para que 
en" el término de lo dias, contados desde 
la inserción del presente en el BOLETÍN 
QPICFAL de la provincia, se presenten en 
este Juzgado para la práctica de una dili
gencia judicial. 

Dado en Alcalá de Henares á 26 de 
Noviembre de 1370.=Joaquín Bailó y 
Roca.—Por mandado de su señoría, Torl-
bio Hernández. 

Don Rafael MariaJiuiz Castaño, Juez de 
primera instancia del partido de Ge-

jttfSjp'' t» 1- v-uT« tttmWJ x&I urorttJ tatA 
el» i:HUlOfll -fd t»t Wilifcib lob DJDUiJEU 

Por e| presente se llama á Antonio 
Lombart. vecino que fué de Madrid, en 
la ca l le del Águila, y á Marcos López de 
i-nial vecindad, calle de Barrionuevo, 
número 3.. piso cuarto, para que 
término de ocho dias, contados desde la. 
publicación de este en el Bq.letk Oh. \.M 
déla provincia y Gacefa del Gobierno^ 
comparezcan en este Juzgado á prestar., 
una declaración en causa que en él mismo 

..ue contra Benito de la Cortina y 
Clara González, por expendieron de mo
neda, fajsa, ¡ , y , ( . [ n \ . r h ' . 

Dado en Getafeá 25 de Noviembre de 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcazar.de San Juan. 

uiolf: n.nibrT. .0 :\<f. iíd'noiatKoq*ibio ,I 
D. Zeuo» Bombín, Juez de primera ins

tancia de e>ta villa y su partido. 
Por el presente sexto y último edicto 

hago saber, que en el dia 26 de Enero de 
1868 cesó definitivamente en el cargo de 
Registrador de la propiedad de este par
tido el Sr. D. Luis María Bermejo; y ha
biéndole de devolver la fianza que prestó 
para el desempeño de dicho cargo tan 
luego como trascurran los tres años que 
marca el art. 306 de la ley hipotecaria, se 
anuncia asi á fin que llegue á noticia de 
todas aquellas personasque tengan algu 
na acción que deducir contra el mismo 
Registrador para que puedan hacerlo se
gún' y en la forma que proceda. 

Dado en Alcázar de San Juarí'á1 fó-tfé 
Noviembre de 1S70. —Zenon Bombín. — 
Por mandado de S. S., Joñas Albarez. 

1 
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.«>r¿l yb arxi uteO ab 01 /: ,bhbrJ¿ í» 
Alcaldía popular de Las Hozas. 

En uso de las facultade> que conceden 
los artículos 36 de la Ley municipal vi
gente y 8." del decreto de Í7 de Setiem
bre último; este Ayuntamiento que ten 
go el honor de presidir, ha acordado en 
sesión celebrada en este dia. dividir el 
término Municipal en dos distritos elec
torales, correspondiendo tres c 
á tln de que las personas que tengan el 
derecho como tale-, puedan emitir su 
sufragio, quedando por consiguiente de 
signados en la forma siguiente: 

r»i «'V»'¡ : • • W8 t)í' irlqr'.ei.o 
Primer distrito. 

bOI & " ^ ; ' i n : i ^ ü 0 0 3 1 ' { .• au vb c-
Lste distrito se compone de un solo 

Colegio correspondiente en ei, los barrios 
deja Plazuela, la Iglesia y j>ptana,: 

Snjundo distrito. 

Se divide en dos Colegios, pertene
ciendo los barrios de Abaj,> y e) de la-Ta
hona y queda asi termauo uno y el otro ; 

comprende el barrio de Arriba, y las 
afueras de la Población, el cuartel de 
Oriente, Occidente y el de Norte, y asi 
gualmente se halla formado y cumplido 

según el estado publicado en 30 de dicho 
mes de Setiembre. 

Lo que de orden de la Corporación 
municipal, y en observanciaálo preveni
do, se anuncia al público por término 
prescrito por la Ley para oir las recla
maciones que se introduzcan con respecto 
á la indicada división. 

Las Rozas 25 de Noviembre de 1870. — 
El Alcalde Presidente, Miguel de la Car
rera.—De acuerdo del Ayuntamiento, 
Agustín Ugena. 

Alcaldía popular de Valdeavero. 

En cumplimiento de lo mandado en 
el artículo 8/ del decreto de 17 de Se
tiembre último, y teniendo en cuenta lo 
que disponen los artículos 34 y 36de la ley 
municipal, este Ayuntamiento, en aten
ción al corto vecindario de su localidad, 
ha acordado que para las próximas elec
ciones haya solo un distrito y Colegio 
electoral. 

Valdeavero 22 de Noviembre de 
ÚT0.=E1 Alcalde, Antonio Hompanera. 

Alcaldía popular de Puebla de la Muger 
Muerta. 

Se halla vacante la plaza de Secreta
rio del Ayuntamiento popular de Puebla 
de la Muger Muerta, provinciade Madrid, 
dotada con el sueldo anual de 175 pesetas 
pagadas por trimestres. 

Los aspirantes dirijirán sus solicitu 
des debidamente documentadas al Pie 

,011/18 lOlílQ ,Ím 

sidente del Ayuntamiento dentro del tér
mino de 30' dias. á contar desde la inser-
cionde este anuncio en el Boletín O f icial 
déla provincia, para su provisión en La 
forma que ordena la ley el 2S de Oc 
tubrede ISbS. 

Puebla de la Muger Muerta 23 de No
viembre «le 1S70. - Po r orden del Regi
dor primero, él Regidor sindico. 

• i i 

Alcaldía papular de M^SP. 

Este Ayuntamiento, en virtud de or
den s upe r i o r y en cumplimiento á la ley 

municipal, ha acordado se divida este dis
tr ito en tres colegios electorales de la 
manera siguiente: 

-i»a, ^ f ^ m ^ i ^ s t i i W ^ . ^ } ^ 
-i.ii i i BO(0 tOlUOO0A Oloq .SJíIuíE 

Comprendáis ca l les Piazi $ ¿ C o l l s _ 
titucion,1calle del Concejo, calle 68 Tor-
relodones. calle del Comercio, calle de 
San Gregorio, calle de Juan Fraile y Tra
vesía, calle de Guadarrama, plaza de la 
Iglesia. Calvario y afueras de Norte y 
Poniente. 

Segundo colegio de Ta Soberanía. 

Comprende la callé de'dic"ho nombre 
la de los Voluntarios, Verán- :z. Citano. 
Maja, Alann. Procesiones. Estanco. Can
tos, casa de Postas y- afueras de Medio-

Tercer colegí?. j)la$a,fiel Caño. 

Se divide en dos Secciones. 
10Ü08 lab ftfnnol'ivciq ofi í.ütiiv « 3 

Primea. Comprende cabe del Caño 
y Plaza. Q•..meuaivBgi iblo. Calvafri©-
y afueras de Saliente. 

Segunda. M agi-egado» .Navalquejigo,. 
aíueras, LlanQS, Cañada y Herrén o. 

Galapagar 24deNovi«mbre de 1870 
El Alcalde Presidente, Ignacio Martínez" 

Alcaldía popular de Bustarvirjo 
E> iir >J fiif.Ur.il r»> íHi¿> <••>.;. •'. *)T momiü 
En sesión de este dia, la corporación 

municipal que tengo el honor de pre
sidir, ha acordado dividir el término mu
nicipal de esta villa en dos distritos y es
tos en tres colegios en conformidad á lo 
dispuesto en la ley municipal de 20 4de 
Agosto último. 

Primer distrito y este se divide en dos co
legios que comprenden las 

guíenles. 
calles 

Primer colegio: calle del Desengaño, 
ídem de la Lonja, Ídem Mayor par
tiendo por la fuente del Cañito, ídem de 
la Cuesta, ídem del Cristo, Iden de Ma
niste, ídem Real hasta la Iglesia ó sea 
la calle de la'Cuesta» Ídem del Concejo, 
ídem de Madrid y plazuela de Peüa \x 
Plaza. 

Segundo colegio: calle del Barco, ídem 
de Rondas, ídem del Carrillo, ídem de 1» 
Fragua, Travesía de la calle Real, ídem 
Mayor desde el Cañito á la Cañita, ídem 
déla fuente grande, Ídem de la Cañita. 

j i d v ¿iimUiin «>vií»¡l-»-i » ! obuj r.nn 
Segundo distrito, este comprende ti tercer 

colegio, con las calles siguientes. 

1 'Tercer colegio: calle Real, desde la 
Iglesia hasta la fuente grande; plazuela 
de la fuente grande; calle de la Lechuga 
ídem de la Parra; Ídem de la Cerca, ídem 
del Cunta, ídem de la Luna, ídem del 
Norte, ídem de la Cañada. ídem de la 
Cruz. ídem de San Sebastian. 

Lo que se anuncia al público á los 
efectos consiguientes. 

Bustarviejo 12 de Noviembre de 1S70. 
— El A 
-no Kt 
ial i i * - (<< 

Ücalde, Manuel Plaza. 

Alcaldía popular de Tielmcs. 

Con arreglo á lo que previene el ar
tículo del decreto de 17 de Setiembre 
último, este Ayuntamiento ha procedido 

,á ffa m i s i ón de su término en dos distri
tos y dos colegios electorales, y teniendo 
presente lo que preceptúa el art. 37 de la 
ley Municipal, ha designido los distritos 
y cafles que corresponden á los colegios 
en la forma siguiente: 

Comprende la plaza Mayor/plazuela 
de la iglesia. Puerta del Sol. calle de las 
Morenas. Horas y cuebas altas. 
- r n v ,V\ñvVu\<W\ r>m(v> ,<Wfl5lBii 10 'Jisu 

Segundo distrito, de Pulacio. 
- o » 3 n i Honiaiut na $»p nt.roiiofimoífl 

- Calle de Palacio, Cruz, Pozo. Fragua, 
Real,. Vega. Cuadro, cuebas bajas y ex-

i tramuros. 
Lo que se pone en conocimiento del 

público en cumplimiento de lo preve-
Túio» i: flaormq r.l ni wrfnion i.l •' 

Tielmes 6 de Noviembre de 1S70.-
El Alcalde/ GalO'Snnchcz. 

MADRID ._Ib7.» 
,• •> <•• •:••»• »M"in •» r.Dit" •* 

ÜMC1SA TtPOORÁTTCA DEL HOSPICIO. 
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